
 

 

INFORME SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez el presente proceso, 
informando que regreso del tribunal confirmando la sentencia de primera 

instancia. Sírvase proveer. 
 

Buga - Valle, 28 de noviembre del 2022 
 

 

  
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1775 

 
PROCESO: ESPECIAL DE FUERO SINDICAL (en acción de reintegro) 

DEMANDANTE: CARMEN HELENA BECERRA SANCLEMENTE 
DEMANDADOS: ESTABLECIMIENTO PÚBLICO EDUCACIÓN SUPERIOR ITA 
RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2021-00072-00 

 
Buga - Valle, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Visto el informe de Secretaría, el Juzgado obedecerá y cumplirá lo resuelto por 
el Superior y ordenará liquidar las costas.  

 
Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por la Honorable Sala 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga-Valle. 

 

SEGUNDO: LIQUÍDENSE las costas a que fue condenada la parte demandada, 

a favor de la parte demandante, fijándose como agencias en derecho conforme 

al Acuerdo No. PSSA16-10554 del 5 de agosto de 2016 la suma de un (01) 

salario mínimo mensual legal vigente a cargo de la demandada I.T.A y a favor 

de la demandante como condena en costas de primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
El Juez, 
 

 

 

 
Motta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 191 de hoy 
se notifica a las partes este 

auto. 

 

Fecha: 
29/NOVIEMBRE/2022 

 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA – VALLE DEL CAUCA 

 

El suscrito secretario del Juzgado Primero (1º) Laboral del Circuito de Buga – Valle, 

procede a elaborar la 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 

Señor Juez, en cumplimiento a lo dispuesto en el Auto anterior, y con sujeción a las 

siguientes disposiciones legales:  

 

 El inciso 1º numerales 1º, 2º, 3º, y 4º del artículo 366 del Código General del 

Proceso, aplicable por analogía del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S. 

 

 Acuerdo No. PSSA16-10554 del 5 de agosto de 2016. 

 

Con base en lo anterior, procedo a liquidar las costas del presente proceso, en primera 

instancia a CARGO de la parte demandada I.T.A., y a favor de la señora CARMEN 

HELENA BECERRA SANCLEMENTE, así:  

 

Agencias en Derecho en PRIMERA INSTANCIA A 

CARGO DE LA DEMANDADA ITA  

 

                    

 

 

  $1.000.000,00   

  

costas en segunda instancia.  

 

 

 

 

  

 

    

 

    

       $200.000,00  

 

 

 

 

 

 

 

TOTAL LIQUIDACION COSTAS A FAVOR DE LA 

DEMANDANTE: 

 

  $1.200.000,00 

    

  

Buga - Valle, 29 de noviembre de 2022   

 

 

 

 

 



 

 
 
 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 
presente proceso, comunicando que correspondió por reparto. Sírvase 

proveer.  
 
Buga - Valle, 28 de noviembre de 2022 

 
 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO  

BUGA - VALLE 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1781 

 
PROCESO:   ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA (Seguridad Social)  

DEMANDANTES:  GLORIA PATRICIA ECHEVERRY GONZÁLEZ 

   MARÍA ANGÉLICA MORA GIL 

   ORLANDO VALENCIA SALAZAR 

   CARLOS ANDRÉS MURILLO MOSQUERA 

DEMANDADO:  SEGURIDAD ATLAS LTDA  

RADICACIÓN:  76-111-31-05-001-2022-00227-00 

 

Buga - Valle, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, haciendo uso esta 
judicatura de la dirección del proceso adoptando las medidas necesarias para 

garantizar el respeto de los derechos fundamentales y el equilibrio entre las 
partes, la agilidad y rapidez en su trámite (Art. 48 C.P.T. y de la S.S.), se 
constata que la presente demanda constata que la presente demanda no reúne 

los requisitos exigidos en el artículo 25º del C.P.T. y de la S.S., ni tampoco las 
exigencias que reúne los requisitos exigidos por la ley 2213 de junio 13 del 

año 2022 artículo 6º inciso 3º y 4º, esto es: 
 

“Artículo 6º. DEMANDA. …En cualquier jurisdicción, incluido el 
proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan 
funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas 
cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la 
demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 
copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 
deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación.  
 
El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la 
parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 
misma con sus anexos…” 
 

Para este asunto, observa el Despacho que la parte demandante no allego al 
plenario prueba alguna donde acredite el envío simultáneo al correo 



 

 
 
 
 

electrónico de la demanda o en su defecto y tal como lo describe la norma 
citada, de desconocerse el canal digital de la entidad demandada, debió 

acreditar el envío física de la misma junto con sus anexos; así las cosas, y 
atendiendo las voces de la norma transcrita, se inadmitirá la presente 
demanda, advirtiendo a la parte actora que, para subsanar la presente 

falencia, deberá enviar a la entidad demandada la demanda y sus anexos a 
través de correo electrónico, o empresa de correo certificado.  
 

Deberá agregar la constancia del envió, a los anexos de la presente acción 
laboral, para que el Despacho verifique el cumplimiento de dicho requisito. 

En ese orden, en virtud del artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., el Despacho 
devolverá a la parte demandante el escrito de demanda para que subsane las 
deficiencias advertidas, para lo cual cuenta con un término legal de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación de esta providencia, so pena de 
rechazo. 
 

Por lo anterior, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEVOLVER el escrito de demanda presentado por la parte 

demandante. 
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
para que subsane la deficiencia señalada por el Juzgado, so pena de ser 
rechazada. 

 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar en representación de la 
parte plural demandante a la doctora SHIRLEY BETANOURT SÁENZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.656.316, portadora de la 
tarjeta profesional No. 205.003 del C.S.J., conforme a los términos del poder 

allegado.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
El Juez, 
 

 
 
 
 

LTM 

JUZGADO PRIMERO (1) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 191 de hoy 
se notifica a las partes este 

auto. 
 

Fecha: 
29/NOVIEMBRE/2022 

 



 
 

INFORME SECRETARIAL. Pasa a Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informando que regresó del Superior CONFIRMANDO la decisión de 

primera instancia. Sírvase proveer. 

 

Buga-Valle, 28 de noviembre de 2022 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1782 

 

REFERENCIA:    ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA (Seguridad Social) 

DEMANDANTE:  TULIO CÉSAR MEZA RESTREPO 

DEMANDADO:   COLPENSIONES 

RADICACIÓN:    76-111-31-05-001-2019-00014-00 

 

Buga-Valle, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Visto el informe de Secretaría, el Juzgado obedecerá y cumplirá lo resuelto por 

el Superior y ordenará la liquidación de costas. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga-Valle. 

 

SEGUNDO: LIQUÍDENSE las costas a que fue condenada la entidad 

demandada COLPENSIONES, a favor de la parte demandante, fijándose como 

agencias en derecho conforme al Acuerdo No. PSSA16-10554 del 5 de agosto 

de 2016, la suma de $5.900.000 a favor del demandante, como en condena 

en costas en primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
El Juez, 
 

 

 

 
LTM 

 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO (1) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 191 de hoy 
se notifica a las partes este 

auto. 
 

Fecha: 
29/NOVIEMBRE/2022 

 



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
GUADALAJARA DE BUGA – VALLE DEL CAUCA 

 

El suscrito Secretario del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Buga – Valle, 

procede a elaborar la 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 

Señor Juez, en cumplimiento a lo dispuesto en el Auto anterior, y con sujeción a las 

siguientes disposiciones legales:  

 

 El inciso 1º numerales 1º, 2º, 3º, y 4º del artículo 366 del Código General del 

Proceso, aplicable por analogía del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S. 

 

 Acuerdo No. PSSA16-10554 del 5 de agosto de 2016. 

 

Con base en lo anterior, procedo a liquidar las costas del presente proceso, en primera 

instancia a CARGO de la entidad demandada COLPENSIONES, y a favor de la parte 

demandante señor TULIO CÉSAR MEZA RESTREPO, así:  

 

Agencias en Derecho en PRIMERA INSTANCIA  

 

 

 

 

$5.900.000,00 

 

 

 

Sin Costas en SEGUNDA INSTANCIA  0 

TOTAL, LIQUIDACION COSTAS A FAVOR DE LA DEMANDADA. 

 

 

 

$5.900.000,00 

    

 

Buga - Valle, 29 de Noviembre de 2022  



 

 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 
proceso, comunicando que correspondió por reparto. Sírvase proveer.  
 
Buga - Valle, 28 de noviembre de 2022 
 
 
 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO  

BUGA - VALLE 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1778 
 
PROCESO:          ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA (Seguridad Social)  

DEMANDANTE:    MIRIAM AMPARO RUIZ LUNA Y OTROS 

CAUSANTTE:        JUAN DIEGO MOLINA TRIVIÑO 

DEMANDADO:      ALIMENTOS FINCA S.A.S. 

RADICACIÓN:       76-111-31-05-001-2022-00224-00 

 

Buga - Valle, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, haciendo uso esta judicatura 
de la dirección del proceso adoptando las medidas necesarias para garantizar el 
respeto de los derechos fundamentales y el equilibrio entre las partes, la agilidad y 
rapidez en su trámite (Art. 48 C.P.T. y de la S.S.), se constata que la presente 
demanda no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25º del C.P.T. y de la S.S., ni 
tampoco las exigencias del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, el cual estableció la 
vigencia permanente del Decreto 806 de 2020, esto es: 
 

“Artículo 6º. DEMANDA. La demanda indicará el canal digital donde deben 
ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, 
peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 
inadmisión. No obstante, en caso que el demandante desconozca el canal 
digital donde deben ser notificados los peritos, testigos o cualquier tercero 
que deba ser citado al proceso, podrá indicarlo así en la demanda sin que 
ello implique su inadmisión. 
 
ARTICULO 25. FORMA Y REQUISITOS DE LA DEMANDA. <Ver Notas del 
Editor> <Artículo modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001. El 
nuevo texto es el siguiente:> La demanda deberá contener: 
1. La designación del juez a quien se dirige. 
2. El nombre de las partes y el de su representante, si aquellas no 
comparecen o no pueden comparecer por sí mismas. 
3. El domicilio y la dirección de las partes, y si se ignora la del demandado 
o la de su representante si fuere el caso, se indicará esta circunstancia bajo 
juramento que se entenderá prestado con la presentación de la demanda. 
4. El nombre, domicilio y dirección del apoderado judicial del demandante, 
si fuere el caso. 
5. La indicación de la clase de proceso. 
6. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 
pretensiones se formularán por separado. 
7. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 
clasificados y enumerados. 
8. Los fundamentos y razones de derecho. 
9. La petición en forma individualizada y concreta de los medios de prueba, 
y 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0712_2001.html#12


 

 
 

10. La cuantía, cuando su estimación sea necesaria para fijar la 
competencia. 
Cuando la parte pueda litigar en causa propia, no será necesario el requisito 
previsto en el numeral octavo.” 

 
Para este asunto, observa el Despacho que en la presente demanda resulta palpable 
numerosas inconsistencias, las cuales no tuvo en cuenta la parte demandante y se 
anuncian así: 
 

 La demanda no contiene relacionado los anexos probatorios o pruebas 
documentales, que se pretende hacer valer en el presente asunto y de los 
cuales hace mención de ellos en el escrito de demanda. 

 No obra dentro del expediente digital el poder debidamente conferido por 
los demandantes a su apoderado para que los represente dentro del 
proceso. 
 

En ese orden, en virtud de lo dispuesto en el artículo 28 ibidem, el Despacho 

devolverá a la parte demandante el escrito de demanda para que subsane las 
deficiencias advertidas, para lo cual cuenta con un término legal de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación de esta providencia, so pena de rechazo. 
 
Por lo anterior, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEVOLVER el escrito de demanda presentado por la parte demandante. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 
subsane la deficiencia señalada por el Juzgado, so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: ABSTENERSE de RECONOCER personería hasta tanto no se envíe el 
poder debidamente conferido, según lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 

 
 
 
 

LTM 

JUZGADO PRIMERO (1) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
En Estado No. 191 de hoy 

se notifica a las partes este 
auto. 

 
Fecha: 

29/NOVIEMBRE/2022 

 



 
 

INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informando que regresó de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Buga, REVOCANDO la decisión de primera instancia, sin condena 

en costas. Sírvase proveer.  

 

Buga-Valle, 28 de noviembre de 2022 

   

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1779 

 

PROCESO: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA (Seguridad Social) 

DEMANDANTE: ALBA LUCÍA ARIAS MARTÍNEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2018-00285-00 

    

Buga-Valle, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Visto el informe de Secretaría, el Juzgado obedecerá y cumplirá lo resuelto por 

el Superior, y como quiera que no hubo condena en costas en las instancias, 

y sin existir ningún trámite pendiente en este asunto, se dispondrá el archivo 

de las diligencias.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

     

PRIMERO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por la Honorable Sala 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga. 

 

SEGUNDO: SIN COSTAS por liquidar en las instancias. 

 

TERCERO: En firme esta providencia ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el 

expediente previo a las anotaciones de rigor en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
El Juez, 

 
 

 

 
Motta 

JUZGADO PRIMERO (1) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
En Estado No. 191 de hoy 
se notifica a las partes este 

auto. 
 

Fecha: 
29/NOVIEMBRE/2022 

 



 

 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, comunicando que correspondió por reparto. Sírvase 

proveer.  

 

Buga - Valle, 28 de noviembre de 2022. 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO  

BUGA - VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1780  

 

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA (Contrato Trabajo) 

DEMANDANTE: JAIR BURBANO TRUJILLO  

DEMANDADO: INGENIO PROVIDENCIA S.A Y OTROS 

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2020-00220-00 

 

Buga - Valle, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, por reunir los 

requisitos estatuidos en el artículo 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S., se 

admitirá la presente demanda y se le impartirá el procedimiento ordinario 

laboral de primera instancia; se ordenará la notificación personal a las 

codemandadas conforme con la ley 2213 de junio 13 del año 2022, 

corriéndoles traslado por el término de diez (10) días para contestar la 

demanda, en los términos del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Para la práctica de la notificación personal, se enviará junto con el expediente 

digital, la copia del auto admisorio, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

2213 de junio 13 del 2022, aplicable por analogía al procedimiento laboral 

inciso 3º artículo 8º que indicó: “la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo 

o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por JAIR BURBANO TRUJILLO   

contra OSCAR GONZALEZ HERNANDEZ – SERVICIOS AGRICOLAS 

GONZALEZ ASOCIADOS S.A.S EN LIQUIDACION – INGENIO PROVIDENCIA 

S.A., e IMPARTIR el procedimiento ordinario laboral de primera instancia. 



 

 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia a los 

codemandados conforme al artículo 41 del CPT y de la S.S., en concordancia 

con el artículo 8º de la Ley 2213 de junio 13 del año 2022. 

 

TERCERO: CORRASELES TRASLADO de la demanda por el término legal de 

diez (10) días hábiles para que la contesten. El término de traslado se 

computará a partir del segundo día hábil de envío de la copia del auto 

admisorio, vía correo electrónico por parte de la secretaría del Juzgado. 

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar en representación del 

demandante al doctor, JAIME ARTURO PENILLA SUAREZ identificado con la 

C.C No. 17.193.313 con T.P. Nro. 5.007  del  C.S.J. conforme al poder allegado.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
El Juez, 
 

 
 

 

 

 

Motta. 

JUZGADO PRIMERO (1) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
En Estado No. 191 de hoy 

se notifica a las partes este 
auto. 

 
Fecha: 

29/NOVIEMBRE/2022 

 



 

 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, comunicando que la demandada, presentó escrito de 
contestación dentro del término de ley. Sírvase proveer.   
 

Buga - Valle, 28 de noviembre de 2022 
 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO  

BUGA - VALLE 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1777 
 

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA (Contrato Trabajo) 

DEMANDANTE: JAIRO BENAVIDES ALVARADO   
DEMANDADO: PROCAMPO S.A Y COMPRO S.A.S 
RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2021-00112-00 

 
Buga - Valle, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Dada la veracidad del informe que antecede, constata el juzgado que las 
sociedades demandadas PROCAMPO S.A. y COMPRO S.A., dentro del término 

legal, han procedido a dar contestación a la demanda, allegando respuestas, 
anexos y demás, todo de forma virtual y en debida forma, tal como está 

autorizada esta clase de actuación en la Ley 2213 del año 2022, aplicable por 
analogía al procedimiento laboral.   
 

En ese orden, verificado, de un lado, que el escrito de respuesta fue presentado 
en oportunidad; de otro, que una vez revisado dicho escrito, el mismo se ajusta 
a lo señalado para el efecto en el artículo 31 del C.P.T. y la S.S., por tanto, se 

admitirá.  
 

En la respuesta allegada por las sociedades codemandadas, la acompañaron 
con una solicitud de conformar el extremo pasivo de la demanda como Litis 
consorte necesario con el “Patrimonio Autónomo Pagos Procampo” cuya vocera 

es la fiduciaria Bancolombia, solicitud que considera este Juzgador se 
encuentra a justada a derecho y en consecuencia se accederá a la misma, 
ahora bien, como quiera que no se indicó la dirección de notificación judicial 

de dicho patrimonio, se requerirá a las solicitantes para que se sirvan indicar 
los canales electrónicos de su notificación.  

 
En tal sentido, y una vez se tenga la dirección de notificación judicial, se 
ordenará la notificación del “Patrimonio Autónomo Pagos Procampo” cuya 

vocera es la fiduciaria Bancolombia a través de la secretaría del juzgado para 
que se surta la misma, de modo virtual, de conformidad a lo reglado para el 

efecto en la Ley 2213 del año 2022. Para la práctica de la notificación, se 
enviará el expediente digital integro, que incluye de modo especial el auto 
admisorio de la demanda y la providencia que la vinculo como Litis consorte 

necesario, de conformidad a lo señalado para el efecto en la norma citada, que 
dispuso: “La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 
dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 
correr a partir del día siguiente al de la notificación”. 
 

En virtud de lo esgrimido, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 



 

 
 

PRIMERO: ADMITIR la CONTESTACIÓN a la demanda presentada por las 

demandadas PROCAMPO S.A. y COMPRO S.A.S. 
 
SEGUNDO: VINCULAR como Litis consorte necesario por pasiva al 

“Patrimonio Autónomo Pagos Procampo” cuya vocera es la fiduciaria 
Bancolombia. 
 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que se sirvan indicar los canales de 
notificación electrónica del Litis consorte necesario. 

 
CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia, de modo virtual, 
al Litis consorte necesario por pasiva “Patrimonio Autónomo Pagos Procampo” 

cuya vocera es la fiduciaria Bancolombia, conforme lo establece el artículo 41º 
del C.P.T., y de la S.S., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 de la 

Ley 2213 del año 2022. Súrtase la actuación ordenada, conforme fue indicado 
en este proveído. 
 

QUINTO: CÓRRASELE TRASLADO de la demanda Al Litis consorte necesario 
por pasiva al “Patrimonio Autónomo Pagos Procampo” cuya vocera es la 
fiduciaria Bancolombia, por el término legal de diez (10) días hábiles para que 

la contesten. El TRASLADO se surtirá entregándoles copia íntegra del 
expediente digital. Los términos se computarán tal como fue indicado en este 

proveído, atendiendo para el efecto lo dispuesto en la ley 2213 del año 2022. 
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor ALEXIS ANGARITA BERDUGO 

abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional 179.503 del Consejo 
Superior de la Judicatura e identificado con la C.C. 9.399.413., para actuar 

en este asunto en calidad de apoderado judicial de las sociedades 
codemandadas. 
 

SEPTIMO: una vez vencido el término de traslado al Litis consorte necesario 
se señalará fecha para celebrar la audiencia consagrada en los artículos 77 y 
80 del C.P.T. y la S.S. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
El Juez, 
 

 
 
 

 
 

Motta 

JUZGADO PRIMERO (1) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 

 
En Estado No. 191 de hoy 

se notifica a las partes este 
auto. 

 
Fecha: 

29/NOVIEMBRE/2022 

 



 
 

INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informando que las costas fueron liquidadas. Sírvase proveer.  

 

Buga-Valle, 28 de noviembre de 2022 

   

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1776 

 

PROCESO: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA (Seguridad Social) 

DEMANDANTE: MARISOL RODRIGUEZ CALDERON 

DEMANDADO: COLPENSIONES y PORVENIR S.A 

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2020-00055-00 

 

Buga-Valle, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Visto el informe de Secretaría, el Juzgado aprobará la liquidación por estar 

ajustada a derecho, y por no existir más actuaciones para resolver, en firme 

esta providencia archivará definitivamente el expediente previo a las 

anotaciones de rigor en el libro respectivo. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por la Secretaría. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el 

expediente previo a las anotaciones de rigor en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
El Juez, 
 

 

 

 

 
Motta. 

JUZGADO PRIMERO (1) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
En Estado No. 191 de hoy 

se notifica a las partes este 

auto. 
 

Fecha: 
29/NOVIEMBRE/2022 

 


